
24225   RESOLUCION del Patronato de Protección a la 
Mujer por la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir tres plazas vacantes de Ordenanzas 
en la plantilla de dicho Organismo.

Vacantes tres plazas de Ordenanzas en el Patronato de 
Protección a la Mujer, del Ministerio de Justicia, de confor
midad con la Reglamentación General para el ingreso en la 
Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, una vez realizado el ofrecimiento previo a la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952 
y Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de marzo de 
1953, y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por 
la Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 6.°, 
2 d) del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos 
Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, 
se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes.

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan tres plazas, con destino: una, en la Junta 

Provincial de Barcelona; una, en la Junta Provincial de Cádiz, 
y una, en la Junta Provincial de Zamora, que se incremen
tarán, en su caso, conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio, con las que se produzcan por jubilación forzosa o 
por cualquier otra causa hasta que finalice el plazo de pre
sentación de instancias. Al publicarse la lista provisional 
de admitidos se incluirá él número de plazas que, en defini
tiva, comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas.

a) La reglamentación de las plazas se atendrá al Esta
tuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos 
y demás, disposiciones legales que afecten al referido per
sonal,

b) El orden retributivo de estas plazas está determinado 
por el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, y disposiciones com
plementarias.

1.2. Incompatibilidad.—Las personas que obtengan las pla
zas a que se refiere la presente convocatoria estarán some
tidas al régimen de incompatibilidades que determina el 
artículo 53 del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el 
Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, 
y no podrán simultanear el desempeño de la plaza que, en 
su caso, obtengan con cualquier otra de la Administración 
centralizada, local o autónoma del Estado.

1.3. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de oposición libre, que constará de dos pruebas 
selectivas.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a las prácticas de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, mayor de dieciocho años.
b) Estar en posesión del certificado de enseñanza primaria.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

f) Las aspirantes femeninas deberán acreditar haber cum
plido el Servicio Social o estar exentas del mismo.

3. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
deberán presentar su solicitud por duplicado, utilizando el 
modelo aprobado para el ingreso en la Administración Civil 
del Estado y Organismos Autónomos por Orden de 30 de 
mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» número 134, de 
5 de junio).

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Presi
dente Jefe de los Servicios del Patronato de Protección a la 
Mujer.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de 
la Junta Nacional del Patronato de Protección a la, Mujer, 
plaza del Marqués de Salamanca, número 9, Madrid-6, o en 
los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 250 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará directamente 
en la Habilitación de la Junta Nacional del Patronato de 
Protección a la Mujer (plaza del Marqués de Salamanca, nú
mero 9, Madrid-6) o bien por giro postal o telegráfico, ha
ciéndose constar, en este caso, en la solicitud el número 
y fecha dé ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los docu
mentos preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se 
archivaría su instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Co
misión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de 
Protección a la Mujer aprobará la lista provisional de admi
tidos y excluidos, en la que figurará, junto al nombre y 
apellidos de los interesados, su correspondiente número del 
documento nacional de identidad, la cual se hará pública en 
el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que hubiera podrán subsanarse» en 
cualquier momento de oficio o a petición de los interesados.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo
ner, en el plazo de quince días a partir del siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, 
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

La Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patro
nato de Protección a la Mujer resolverá las reclamaciones que 
se formulen y formará la lista definitiva de aspirantes admi
tidos y excluidos en la que figurará, junto al nombre y ape
llidos de los interesados, su correspondiente número del do
cumento nacional de identidad, la cual se hará pública en 
el «Boletín Oficial del Estado».

4.5. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la anterior resolución podrán los interesados in
terponer recurso de alzada ante el Ministerio de Justicia, 
en el plazo de quince días, a partir del siguiente, al de la 
publicación de la lista definitiva en el «Boletín Oficial del 
Estado».

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Deberán constituirse Tribunales calificadores en las 
Juntas Provinciales que tengan vacantes y para las que ha
yan concurrido aspirantes, los cuales serán designados por 
la Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato 
de Protección a la Mujer.

5.2. Composición dé los Tribunales.

Los Tribunales calificadores estarán compuestos por:
Presidente: El. Vicepresidente l.° de la Junta Provincial 

del Patronato de Protección a la Mujer, quien podrá delegar 
en el Vicepresidente 2.°

Vocales: Tres Vocales de la Comisión Permanente de la 
Junta Provincial.

Un representante del Ministerio de Justicia, que será de
signado por el señor Subsecretario.

Un representante de la Dirección General de la Función 
Pública.

Secretario: El Secretario de la Junta Provincial.

Suplentes: Se nombrarán tantos Vocales suplentes como 
titulares.

5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve

nir, notificando a la autoridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.
El programa que ha de regir el sistema selectivo de la

oposición se publicará juntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 

entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de
los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá recurrir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El Tribunal una vez constituido dictará resolución, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con antela
ción mínima de veinte días, señalando la fecha del sorteo 
público para determinar el orden de actuación de los aspi
rantes y la del comienzo del primer ejercicio, con indicación 
en ambos casos del lugar y hora.

6.5. Llamamientos.

Los opositores serán convocados en único llamamiento.

6.6. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín 
Oficial del Estado». No obstante, estos anupcios deberán 
hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios 
de la Junta Nacional del Patronato de Protección a la Mujer.

6.7. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento de procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio in
teresado, pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria 
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

Los ejercicios constarán de las pruebas siguientes:
a) Escritura al dictado y operaciones aritméticas elemen

tales.
b) Exposición oral, por un tiempo no superior a veinte 

minutos, de un tema extraído por suerte entre los que figuran 
en el programa adjunto sobre organización del Patronato de 
Protección a la Mujer y fines del mismo.

Los ejercicios se calificarán en la siguiente forma:
En cada uno de los ejercicios expresados en el apartado 

anterior el Tribunal asignará un número de puntos compren
didos entre cero y diez, la media aritmética de dividir la 
suma de puntos entre el número de miembros del Tribunal 
determinará la puntuación de cada opositor en la respectiva 
prueba.

Para aprobar cada uno de los ejercicios se requerirá haber 
obtenido una puntuación mínima de cinco puntos.

Las calificaciones serán publicadas en el tablón de anun
cios de este Organismo mediante relación en la que figuren 
los aprobados.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Comisión 
Permanente de la Junta Nacional para que ésta elabore la 
oportuna propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal re
mitirá, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Regla
mentación General para el ingrese en la Administración Pú
blica, el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar 
por orden de puntuación todos los opositores que, habiendo 
superado todas las pruebas; excediesen del número de plazas 
convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria. Estos documentos son los siguientes:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

b) Certificado de estudios primarios o equivalente.
c) Certificación del Registro Central de Penados y Re

beldes que justifique que no ha sido condenado a penas que 
inhabiliten para el ejercicio de funciones públicas. Este cer
tificado deberá estar expedido dentro de los tres meses an
teriores al día en que termine el plazo señalado en el pá
rrafo primero de la norma 9.2 de esta convocatoria.

d) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del Estado o de la Ad
ministración Local.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer- 
medad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el
servicio. Este certificado deberá estar expedido por alguna 
de las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

f) En caso de opositoras, el certificado definitivo de haber 
concluido el Servicio Social o estar exenta del mismo, con 
mención de la fecha en que finalizó que no podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo 
de la norma 9.2.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días a partir de 
la publicación de la lista de aprobados en el «Boletín Oficial 
del Estado».

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en de
recho.

9.3.. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán' exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo de que dependa, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicio.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido in
currir por falsedad en la instancia referida en la norma 3. 
En este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta 
de nombramiento, según orden de puntuación, a favor de 
quienes, a consecuencia de la anulación, tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

Por el Ministerio de Justicia, una vez recibida la propuesta 
que, en su caso, eleve la Comisión Permanente de la Junta 
Nacional, se extenderán los correspondientes nombramientos 
a favor de los interesados, conforme a lo previsto en el ar
tículo 6.5 del Estatuto del Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos, los que serán publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del 
nombramiento, deberán los aspirantes tornar posesión de sus 
cargos y cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 15 
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá 
exceder de la mitad del mismo si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 10 de noviembre de 1975.—El Presidente Jefe de 
los Servicios, I. de Arcenegui.

PROGRAMA

Tema 1. Los Organismos Autónomos.—Conceptos generales. 
Tema 2. Funcionarios civiles del Estado.—Conceptos gene- 

 rales.
Tema 3. Los derechos de los funcionarios.
Tema 4. Los deberes dé los funcionarios.
Tema 5. Examen especial del Patronato de Protección a la 

Mujer.
Tema 6. Naturaleza y fines del Patronato.
Tema 7. Organos del Patronato.
Tema 8. El Consejo Superior de Protección de Menores.


